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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGTONAL DE DESARROLLO EC

"Año de la Recuperación y Consolidación dé la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB.REG.TUMBESoGRDE-GR

Tumbes,

VISTO:

15 2025

6

EI ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 010 -2025/GOB.REC.TUMBES-
GR,'de fecha 28 de enero de 2025; RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00096-

2P25/COB.REC.TUMBES.CRDE-CR, de fecha 14 de marzo del 2025; Informe NO
2025/COB.REG.TUMBES-CCR-GRDE-SGPl-MRCM-CP-EFGC-RT, de fecha 04 de agosto
del 2025; Informe NO 348-2025/COB.REG.TUMBES - CGR-GRDE-SGPI-MRGM-CPI de fecha
05 de agosto del 2025; Informe NO 578-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPPUFP, de
fecha 07 de agosto del 2025; Informe NO 1528-2025/GOB.REG. TUMBES-GGR-GRDE-SGPi-
SC, de fecha de agosto del 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de Id Voluntad populat, son personds
jurídicas de derecho público interno, con autÔnomía apolítica, económica y
administrativa en los asuntos de su competenciat constituyendo para su:administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal" fiene la finalidadA esencial
fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la ihversión pública y
privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de ja igualdad 'de

oportunidades de sus habitantes de acuerdo con IOS ólaneS y programas nacionaleS,
regionales y locales de desarrollo, conforme 10 establecen los Art. 20 y 40de la ley 27867
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 2801 3, 28926

y 28961;

Quee la Gerencia Regional de Desarrollo Econém'icoe es un órgano de líneat y de
conformidad con el literal c) y o) del Artículo 670 de] reglamento de organización de
Fünciones-ROF, aprobado por la Ordenanza RegionalNOi008-2014/COB.REG.TUMBES-CR,
establece que es función de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Ejecútar
ctividades dentro del ámbito de su competencia en materia de agricultura, comercio

9 terior, turismo, artesanía, pesca e industria.." y elaborar, ejecutar, supervisar, liquidar y
r nsferir los proyectos de inversiones o actividades que:ejecufen dentro dele ámbito de
competencia, debiendo contar con la evaluación y:viabilidad respe:ctiva, asimismo

9'3)ealizar las acciones administrativas para designar a :profesionales a cargo de cada
proyecto, IOARR o Actividad")

Que, el Att. 720 nurfier.al 72.2 del TIJO de la Ley: 27444 — Ley deli Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nb 004-201 9+JUS, establece
'Yoda entidad es competente para realizar las tareasamateriales•interhas necesarias
para ef eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, gsí como parada distribución de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia";

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 010 -

2025/GOB.REG.TUMBESuGR de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre eirGOBlERNO
REGIONAL DE TUMBES Y la ASOCIACIÓN AGRARIA VALLE DE ZARUMILLA DE
PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA PALMA Se establecen las obligaciones.del
GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y. operaciónel
PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMóN SUTIL EN LA
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GOBIERNO REGIONAL:TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
000341 -2025/GOBoREG.TUMBES.GRDE.GR

Tumbes, 1 5 AGO 2025
ASOCIACIÓN AGRARIA DEL MALLE DE ZARUMILLA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS
MORAN DE LA PALMA DE LOCALIDAD DE LA PALMA DISTRITO PAPAYAL PROVINCIA DE
ZARUMLLA DEL DEPARTAMÃNTO TUMBES"- cui: 2675667, relacionadas comas metas
(preSUPCJeStO técnico), propósito y uso de bienes *servicios para 61' que fueton
solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar
en caso de daño o afedtación de estos bienes; o: para su devolución cuandó
corresponcla, así como disposiciones para SIJ cautela, prohibición dé transferencia a
terceros, gravarnen en garantía de cleudds, financiamiento frente a terceros; asimismo,
la obligación de devolverlos en caso de incumplimienjo de responsabilidades,

mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO

2025/GOB.REG.TUMBESaGRDE-GR,de fecha 14 de marzo "del 2025, dispone en Artículo
Primero: APROBAR? la disponibilidad de Crédito 'Presupuestaria pór fla suma dé
S/129,415.00 (Ciento veintinueve mil cuatrocientos quince con 00/100 soles) para la
ejecución del pian de negocio "MEJORAMIENTO DE LA: PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTIL
EN LA ASOCIACIÓN AGRARIA DEL VALLE DE ZARUMILLA:DEPRODUCTORES LIMONEROS
LOS MORAN DE LA PALMA DE LOCALIDAD DE LA PALMA DISTRITO PAPAYAL PROVINCIA
DE ZARUMILLA DEL DEPARTAMENTO TUMBES"- CUI: 2475667. Así mismo en Artículo
Segundo: dispohe que la ejecución del plan de negoçio: Será financiado. por la cadend
funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria : b

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0167
3

9002
2675667
6000026
10
023
0047
0447015
00001
5 Recursos Determinados
1 5 Fondo de Compensación Regional - FONCOR
S/ 129,415.00

Aunado a ello, en dicha resolución se consigna en el ARTICULO TERCERO.
-APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio ganado'r del Proceso
Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTIL EN LA ASOCIACIÓN AGRARIA DEL VALLE DE ZARUMILLA DÉ
PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA PALMA: DE LOCALIDAD DE LA PALMA
DISTRITO PAPAYAL PROVINCIA DE ZARUMILLA DEL: DEPARTAMENTO TUMBES"- CUI:
2675667, cuyo monto es de S/ 129*414.56 (Ciento veintinüeve mil cuatrocientos catorce
con•56/100 soles) cuyo anexo es parte integral de Ja présenfe resolución.

Que, mediante Informe N.0 061-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-
P-EFGC-RT, de fecha 04 de agosto de 2025, el responsabletécnico del plan de negocio
enominado "Mejoramiento ple la Producción de Limóh Sutil en la Asociación Agraria
eI Valle de Zarumilla de Productores Limoneros 'Los Morán dé la Palma', Mocalidad de
a Palma, distrito de Papayalt provincia de Zarumilla; departamento de Tumbes CUI:
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"Año de la Recuperación y Consolidación dé la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBoREG.TUMBESoGRDE-GR

1 5 AGO 2023Tumbes
2675667"/ solicita la aprobación de la modificación ael presupuesto analítico. Dicha
sólicitud sé sustenta en la identificación de un error Tipográfico en el presupuesto
analítico aprobado, en eI cual se consignó el ítem :'iSulfato de Potasio" cuando,

conforme al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento él0—2025/GOB.REC.TUMBES-GR,
la denonqinación• correcta es "Sulfato de Amonio": Ca modificación propuesta no
implica variación en el monto de la disponibilidad presuóuestal ni en el monto asignadô
para la adquisición de bienes y servicios contemplados en eI presupuesto técnicd,

tratándose únicamente de la corrección en la denominación del referido ítem.

Quet mediante INFORME 34e.2025/GOB.REG.TUMBES-GGR.GRDE.SGPla

MRGM-CP, de fecha de rebepción 05 de agosto de 2025, el Coordinador del

PROCOMPITE Regional 2024 solicita al Coordinador de:la Unidad Funcional PROCOMPITE
la modificación del presupuesto analítico del ólqn de negocio denominddo
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTIL EN: LA ASOCIACIÓNAGRARIA DEL

VALLE DE ZARUMILLA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA PALMA DE

LOCALIDAD DE LA PALMA. DISTRITO PAPAYAL PRÓVIÑCIA DE SZARUMILLA DEL
DEPARTAMENTO TUMBES"- CUI: 2675667, en afençión a 10 comunicado por, ei

responsable técnico de: plan, quien ha identificado Un error tipografico en él

presupuesto analítico aprobado para el plan de négocio respectivo, siendo que se
consignó el ítem 'ISUIfato de Potasio" cuando, confórme al Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento N.0 010—2025/GOB.REG.TUMBES-GR, denominaciól*) correcta es
"Sulfato de Amonio'). Esta modificación corresponde»únicamente a Id subsanación de
erro?estipográficos, sin modificar los bienes o montos previstos en eI presupuesto técnico
del ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 010 42025/GOB.REG.TUMBES-GR,
10 que no se requiere? aprobación rnedianfe adenda:

Que, mediante INFORME NO 578-2025/GOB.REGaTUMBES-GGR-GRDE-SGPl„UFP, de
fecha 07 de agõsto del 2025, el Coordinador de Id Unidad Funciohal PROCOMPITÉ,
solicita la modificación del presupuesto analítico del plan de negocio"MEJORAMIENTO
DE LA PRODUCCIÓN DE LIMóN SUTIL EN LA ASOCIACIÓN AGRARIA, DEL VALLE, DE

ZARUMILLA DE PRODUCTORES OLIMONEROSLOS MORAN SE LA PALMA DE LOCALIDAD DE

LA PALMA DISTRITO PAPAYAL PROVINCIA DE ZARUMICLA DEL DEPARTAMENTO
CUI: 2675667 t mediante aqto resolutivo al Sub-Gereñte,tde Promoción de Inversiones
Lic. Cesar Arturo Vásquez Acósta.

Que, mediante INFORME NO 1528-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG,
de .fecha de recepción II de agosto del 2025, la: Sub-Gerencia de Prombción de
Inversiones, solicita a la Gerencia Regionql de Desarrolló Económico, la aprobación de
la modificación del Presupuesto Analítico del plan dp riegocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTIL LA ASOCIACIÓN AGRARIA DEL VALLE DE ZARUMILLA DE
PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA PALMA DE LOCALIDAD DE PALMA
DISTRITO PAPAYALPROVINCIA DE ZARUMILLA DEL DEPARTAMENTO TUMBES"- CUI: 2675667.

Que, mediante Proveído al reverso del INFORME NO 15280025/GOB. REG.TUMBES.
de fecha 1 1 de agosto del 2025, el Gerente Regional, de Desarrolló

Económico, dispone a la Sub Gerencia de Promócién de Inversiones, proyecte el

respectivo acto resolutivo aprobando la modificación del Presupuesto Analífico del plan
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00

de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTIL EN LA ASOCIACIÓN
AGRARIA DEL VALLE DE ZARUMILLA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA
PALMA DE LOCALIDAD DE LA PALMA DISTRITO PAPAYAL:PROVINCIA DE ZARUMILLA DEL

DEPARTAMENTO TUMBES"- CUI: 26756670

Quex estando informado y contando con la visc(cion de la Gerendia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesor(.a: Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N0033-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada
HDESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regiondl

82-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de del 2022; MODIFICADO por la
Resólución Ejecutiva Regional NOOOOOz!68Q022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; yt por la Resolución Ejecutiva Regional: N0000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de á023;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, — APROBAR, la modificación del presupuesto analítico del
plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMóN SUTIL EN LA
ASOCIACIÓN AGRARIA DEL VALLE DE ZARUMILLA DE. PRODUCTORES LIMONEROS LOS
MORAN DE LA PALMA DE LOCALIDAD DE LA PALMA ÓISTRITOPAPAYALPROVINCIA DE
ZARUMILLA DEL DEPARTAMENTO CUI: 2675667", áprobado en ei Artículo Tercero
de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000096-2025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR,
de fecha 14 de marzo del 20251 el mismo que asciende allmonto de S/129;414.56 (Ciento
veintinueve mil cuatrocientos catorce con 56/100 soles), tal como Se' muestra en el
cuadro anexo que forma parte integral de la Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO, PRECISAR, que quedan inalterables los: demás artículds
RESOLUCIÓN GERENCIALdescritos la REGIONAL 000096-

2025/GOBoREG.TUMBESoGRDENGR, de fecha 14 de mario 2025.

ARTÍCULOTERCERO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico; Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamienjo Territorial para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase!y Archívese

RE

a.pc:ía (Ortiz•Ing. Adolfo
,

,
ECONÓMICO
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBoREGaTUMBESoGRDE-GR

Tumbes,
PRESUPUESTO ANALÍTICO

1 5 2025

ANALITICO DEL PLAN DE NEGOCIO"MEJORAWIIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN SUTILEN .LA ASOCIACIÓN AGRARWDEL
VALLE DE ZARUMILLA DE PRODUCTORES LIMONEROS LOS MORAN DE LA PALMA DE LOCALIDAD DE LA PALMA DISTRITO

PAPAYALPROVINCIA DE ZARUMILLA DEL DEPARTAMENTO TUMBES"

RUBRO

2.6.3

2.6„3.25.2

2.6.8.1,4.2

DESCRIPCIÓN

ADQUISICION DE VEHÍCULOS MAQUINARIAS Y OTROS

FQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

Motofumigadora

Motoguadaña

OTROS GASTOS DE ACTIVOS Tqo FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

Materiales e 'Insumos

Sulfato de Amonio (bolsa de 50kg)

Tijeron de podar

Fertilizante NPK (bolsa x 50 1<g)

Pasta cicatrizante (balde x 1 kg)

Serrucho de podar

Nãnnaticida(botella 1' (t)

GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

Asistencia Técnica

Gastos Generales

Servicio de Responsable técnico

Gastos db Supervisión

Servicio de Supervisión

TOTAL ANALITICO

UNIDAD CANTIDAD

Unidad

Unidád

Unicidd

Uñ'ldãd

Unidad

Unidad

Unidad

Unidàd

I] rildaci

Servicio

Sefrvicio

ServiOio

6.00

7.00

31 1.00

18,00

18.00

242.00

18.00

18.00

VALOR
UNITARIO

3,588.oo

2,275.00

90.70

34,60

195.00

130.00

48.70

73.00

17,500.oo

3,960.91

2,376.55

TOTAL
COFINANCIAMIENTO

37,45300

37,453100

21 ,52800

15,925.oo

91 ,961.56

68,124.10

28,207.70

622,80

3,510.00

31 ,460.oo

876.60

819.00

23,837.46

17,50000

35960.91

3,960.91

25376.55

2,37.6.55

129,414.56

5

La Marina 200 Tumbes Telefax (072)52-4464


